
Año 1893. Viernes 8 de Diciembre. Número 190.

PRECIO DE

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

SUSCHICIOK .

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 540.)

COMISION PROVINCIAL

Extracto ele su sesión del día 3 de 
Julio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ga
meto y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior de 28 de Junio 

último y quedó aprobada.
Diose lectura del oficio del Sr. 

Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real orden comu
nicada por el Ministerio de la Go
bernación en 17 del propio mes, 
en que se determina: 1Que se in
cluya en el capitulo 11 de ingresos 
del presupuesto formado por la 
Diputación de esta provincia para 
el presente año económico de 1893 
-94 la cifra de 106. 876 pesetas 96 
céntimos importe del deficit, sien
do esta consignación por cuenta 
del sobrante que ofrece él presu
puesto refundido vigente, con cuya 
operación queda nivelado el de 
1893-94. 2.° Restablecer la con
signación de 6325 pesetas en el 
capitulo l.’art. 2.° de gastos para 
el personal que actualmente se 
halla destinado al servicio de cuen
tas, pudiendo la Diputación veri
ficar reducciones por igual suma 
si la considera indispensable en 
otros conceptos de! presupuesto, y 
3.° Autorizar con las antedichas 
modificaciones el formado para 
1893-94 fijando sus cifras en 
896.591*96 pesetas por gastos é 
igual suma por ingresos, devolvien
do un ejemplar del referido presu

puesto con nota de sus consignacio
nes, autorizada y sellada con el del 
Ministerio; y la Comisión acuerda 
rogar al Sr. Gobernador tenga á 
bien convocar á la Diputación pro
vincial á reunión extraordinaria á 
la mayor brevedad posible con el 
fin de que delibere: l.° Sobre la 
organización de la Sección de 
Cuentas municipales. 2.° Sobre el 
acta de elección parcial de D. Fran
cisco Diez y Diez para el cargo de 
Diputado provincial por el distrito 
de Castrogeriz. 3.° Sobre nombra
miento de Depositario de fondos 
provinciales, cuyo cargo ha que
dado vacante por fallecimiento de 
D. Celedonio Valpuesta López. 4.° 
Sobre nombramiento de Director 
de la Imprenta provincial, vacante 
por renuncia de D. Mariano Polo, 
y 5.° Sobre que la Corporación 
quede enterada de la Real orden 
mencionada relativa al presupues
to provincial de este año económi
co y resuelva lo que juzgue conve
niente acerca del particular que se 
somete en ella al juicio de la Cor
poración.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando la Real orden de 
23 de Junio último, dictada á vir
tud de recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Rioseras contra un acuerdo de la 
Diputación provincial, que deter
minó se pagase en cinco anuali
dades lo que dicho Ayuntamiento 
adeuda á D. Segundo Arteche, en 
cuya Real orden se ordena que 
el expresado Ayuntamiento incluya 
el mencionado crédito en presu
puesto, y si no contase con medios 
suficientes para satisfacer sus deu
das lo exponga así á la Diputación 
para que esta acuerde lo conve
niente para que en breve plazo 
tengan efecto los pagos determi- 
mando los medios y forma mas 
factible de verificarlos, teniendo 
en cuenta el estado en que se en
cuentra la Hacienda del municipio 
y los ingresos que justamente se 

consideren realizables; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. D. Nicolás Rey, Gober
nador eclesiástico de esta Diócesis, 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Diputación y que este Sr. ha pasa
do á esta Corporación, haciendo 
presente que el dia 4 del actual se 
celebrarán en el Santo Templo 
Metropolitano de esta Ciudad so
lemnes honras en sufragio del 
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel 
Gómez Salazar y Lucio Villegas 
(q. e. p. d.), dignísimo Arzobispo 
que fué de esta Diócesis, estando 
encargado de pronunciar en ellas 
la oración fúnebre el R. P. Fr. 
Juan Vicente de Jesús Maria, Prior 
del Convento de Carmelitas de esta 
Ciudad, y rogando á dicho Sr. Pre
sidente y á la Diputación provin
cial se digneasistir al referido acto 
religioso; y la Comisión acordó 
nombrar una de su seno compues
ta de todos los individuos que 
quieran concurrir al acto en unión 
del Sr. Presidente de la Diputación.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Presidente de la Di
putación, trasladando el que le ha 
dirigido el Depositario accidental 
de los fondos provinciales D. José 
Huidobro, dándole conocimiento 
de que en el dia l.° del actual 
empezaba á hacer uso de la licen
cia que le había concedido des
pués de verificado el arqueo men
sual, dejando encargado de la De
positaría ai Auxiliar D. Aniceto 
Arnaiz, con intervención presen
cial de D. Aurelio Valpuesta, hijo 
mayor del finado D. Celedonio.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad participaba 
que en el dia 30 de Junio último 
salió definitivamente del mismo 
por haber completado su instruc- 
cioir la alumna sordo-muda medio 
pensionista externa Lucia Aldecoa 
y Ugarte.

También quedó enterada la Cor

poración del oficio de D. Mariano 
Polo, fechado en 30 de Junio, dan
do conocimiento de que en dicho 
dia cesaba en el cargo de Director 
de la Imprenta provincial.

Diose lectura del oficio del Di
rector de Carreteras en que parti
cipaba que en el dia 28 de Junio 
último regresó después de hacer 
uso de la licencia que se le conce
dió el escribiente de aquella de
pendencia D. Isaac Vadillo; y la 
Comisión acordó quedar enterada.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de Noviembre del oficio 
del Sr. Presidente de la misma, 
haciendo presente la necesidad de 
decorar y pintar las puertas y ven
tanas en la mayor parte de los pa
sillos y entradas del piso principal 
del Palacio provincial.

Accediendo á lo solicitado por 
Juan Santurde Vesga, vecino de 
Terrazos, perteneciente al distrito 
municipal de las Vesgas: la Comi
sión acuerda concederle una niña 
de 11 años con el fin de criarla y 
educarla.

Diose lectura de la instancia de 
Eusebio Alcalde, vecino de esta 
ciudad, pidiendo se le devuelva su 
hija Toribia que ingresó en el Hos
picio provincial en fin de Mayo de 
1890; y la Comisión acuerda acce
der á la solicitado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de la instancia de 
Celestina Ruiz y Gallo, vecina de 
esta Ciudad, en solicitud de que se 
la devuelva su hija que ingresó en 
el Hospicio provincial á las nueve 
de la noche del dia 11 de Mayo de 
este año.

Diose lectura de la instancia de 
Juana García Perez, natural y re
sidente en Zumel, pidiendo se la 
devuelva su hijo Toribio Fernan
dez García, que hace 4 años fué 
admitido en el Hospicio provincial 
y que según noticias se halla en 
Urria al servicio de D. Eleuterio 
Rueda; y la Comisión acuerda ac- 
ce der á dicha pretensión.



Diose lectura de la instancia de 
Feliciano Castrillo, acogido en el 
Hospicio provincia], haciendo pre
sente que tiene concluida la carre
ra de Maestro de 1.a enseñanza su
perior y pidiendo en su virtud se 
le concedan los fondos necesarios 
para adquirir el título de Maestro 
superior, así como del informe del 
Sr. Diputado Inspector del Hospi
cio provincial favorable á dicha 
pretension;y la Comimision acuer
da que se paguen dichos gastos 
importantes 108 pesetas 20 cénti
mos con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provin
cial á calidad deque haya crédito.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Alvillos, remitiendo el expe
diente formado por el Ayunta
miento en solicitud del perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha sufridas á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos los dias 17 y 19 
de dicho mes; y resultando que no 
se acompañan al mismo las rela
ciones que determinan los núme
ros 4.° y 5.° del artículo 100 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde remita dichos do
cumentos y reintegre el expedien
te con dos pólizas de una peseta 
cada una y un sello de 25 céntimos 
de peseta.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por varios vecinos de 
Cueva de Juarros quejándose de 
que el Alcalde de barrio del mis
mo les prohibe echar sus ganados 
con los demás del pueblo sin otra 
razón ni motivo que la de haberse 
negado los recurrentes á firmar 
un contrato con el Médico D. Boni
facio Martínez: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido nue
vamente á informe de esta Comi
sión, sobre responsabilidad decla
rada por el Ayuntamiento del Va
lle de Valdebezana contra D. An
drés López, de 15.114 pesetas 75 
céntimos en concepto de recauda
dor que fué de impuestos munici
pales en los años económicos de 
1885-86 al de 1890-91: la Comisión 
acuerda por mayoría informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede declarar nula la no
tificación hechaá D. Andrés López 
Perez,y ordenar al Alcalde que dis
ponga se practique la propia dili
gencia con las condiciones legales 
necesarias para su validez,á fin de 
que el interesado pueda alzarse 
del acuerdo en el plazo establecido 
por el art. 171 de la ley municipal.

Para resolver loque proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
comunicación de la Comisión pro
vincial de Guipúzcoa, interesando 

se abonen por los fondos de esta 
provincia las estancias que cause 
en un manicomio el presunto de
mente Germán Dutrey Catalá, na
tural de Aranda de Duero y que se 
dice nació en 28 de Mayo de 1872: 
la Comisión acuerda que se recla
me del Alcalde de Aranda copia 
certificada de la partida de bau
tismo de dicho Germán así como 
otra certificación expedida con re
ferencia á loque resulte del ami- 
llaramiento de la riqueza que ten
gan sus padres ó negativa en su 
caso, informando la expresada au
toridad local cuanto le conste so
bre el particular.

Examinado el presupuesto de 
los gastos de la cárcel del partido 
judicial de esta ciudad para el año 
económico de 1893-94, cuyos gastos 
ascienden á la cantidad de 29.665 
pesetas y lo ingresos á igual suma: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede aprobar dicho presu
puesto, eliminando de los gastos 
las 1.250 pesetas que figuran para 
renta de los locales del Juzgado, 
quedando reducidos á 28.415, y re
bajando del repartimiento las 1250, 
quedan nivelados los gastos con 
los ingresos.

Examinadoel presupuesto de los 
gastos de la cárcel del partido de 
Miranda de Ebro para el año eco
nómico de 1893-94, cuyos gastos 
ascienden á la cantidad de 6.680 
pesetas y los ingresos á la de 
6.680 05: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede aprobar dicho presupuesto, 
eliminando del mismo todos los 
gastos correspondientes al Juzga
do de instrucción por no corres
ponder á la cárcel del partido.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios de Salas délos 
Infantes para el año económico de 
1893-94, cuyos gastos ascienden á 
la cantidad de 3.862 pesetas y los 
ingresos á igual suma: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
qne procede aprobar dicho presu
puesto rebajando de los gastos 
175 pesetas, quedando reduci
dos á 3.687. y rebajando 175 del 
repartimiento entre los pueblos 
del partido, quedan nivelados los 
gastos con los ingresos.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
1). Francisco Orive, vecino de Pan- 
corbo, contra una providencia del 
Alcalde de dicho distrito por el 
que le impuso una multa de 15 pe
setas en concepto de encargado de 
la sociedad denominada Union 
Pancorbina por hallarse esta abier
ta después de las diez de la noche: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede estimar el recurso, 
dejando en su virtud sin efecto la 
multa de que queda hecha refe
rencia, sin perjuicio de que si el

Alcalde advirtiese que asisten á la 
Sociedad Pancorbina personas que 
no tienen el carácter de socios de 
la misma, denuncie este hecho al 
Sr. Gobernador para que esta auto
ridad en virtud de las atribuciones 
que solamente á ella concede la ley 
de asociaciones, imponga á dicha 
infracción de los estatutos regis
trados el correctivo de que se hi
ciesen merecedodores.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Feliciano Rodríguez y D. Ra
món de la Peña, hijos políticos del 
finado D. Mateo Ruiz, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Ci
millos de Muñó, en reclamación 
de lo que la Corporación expresa
da era en deber en concepto de 
haberes deuengados como tal Se
cretario y gastos hechos en favor 
del municipio, cuyo expediente ha 
sido remitido por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia á esta 
Comisión para que informe nueva
mente acerca de él en vista de los 
documentos presentados por dicho 
sugeto para acreditar el carácter 
de herederos del citado D. Mateo 
Ruiz: la Comisión acuerda infor
mar que no ha lugar á estimar di
cha pretensión.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las restan
tes sesiones del presente mes los 
dias 5, 6, 10, 13, 17, 20, 24, 27 y 
31 y hora de las nueve de la ma
ñana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once de 
la mañana.

Burgos 3 de Julio de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia de ayer, aparece 
publicada la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: Habiéndose enterado 
S. M. de que los 16 Recaudadores 
de Hacienda de las zonas de fuera 
de la capital de Barcelona y el de 
la Lonja, de la capital, deseosos 
de contribuir al patriótico esfuer
zo que están realizando todas las 
clases sociales para allegar recur
sos destinados al sostenimiento de 
la actual campaña de Africa, han 
acordado y ofrecido ceder al Teso
ro, á partir del actual trimestre, el 
2 por 100 del premio de cobranza, 
comprometiéndose asimismo á re
caudar, con renuncia de todo pre
mio, cualquier impuesto ó tributo 
que exigieran las necesidades de 
la guerra; y que posteriormente 
los tres restantes Recaudadores de 
las zonas del Ensanche, Hospital y 
Audiencia, de la misma capital, 
siguiendo el ejemplo de sus com
pañeros, han hecho el mismo ofre
cimiento y acordado ceder al Te
soro el 5 por 100 del premio que 
por cobranza les corresponde;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se 
acepte tan patriótico desprendi
miento, y que en su nombre se den 
las gracias á aquellos funcionarios 
por su ejemplar conducta.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y el de los 
interesados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Diciem
bre de 1893.=Gamazo. = Sr. Di
rector general del Tesoro.»

Lo que se anuncia para que sea 
de general conocimiento en esta 
provincia.

Burgos 4 de Diciembre de 1893. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresa.

Zonas. Partido judicial á que corres
ponden.

lim
ero de 

pueblos.

Fianzas.

Pesetas.

-1 > Burgos................... Capital. 4400
3.a Idem...................... *27 750

Unica. Aranda de Duero.. 35 4000
Id. Belorado................ 37 1450
Id. Miranda de Ebro.. 17 2180
Id. Boa........................ 27 2550
Id. Salas délos Infantes 25 1400
Id. Sedaño .................. 50 800
Id. Villadiego............. 38 1850

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación en la que se darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza debe constituirse en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nómina!, según la clase 
de ella; en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal, y en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia , siendo admisibles 
las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte capita
lizando el líquido imponible que 
tenga amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las 
urbanas.

Los Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado, que se impongan á las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes, determinen los Reglamentos 
y disposiciones vigentes.

Burgos 5 de Diciembre de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.



DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación )

Número 
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inventario.
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(Continuara).

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Relación de las órdenes de ad
judicación de fincas de Bienes Na
cionales remitidas por la superio
ridad, que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
los interesados á finde que dentro 
de los 15 dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio satis
fagan al contado ó á plazos el im
porte del remate, apercibiéndoles 
que de no realizarlo dentro de) 
término señalado se les declarará 
en quiebra y no les será devuelto 
el importe del depósito que con
signaron para tomar parte en las 
subastas celebradas el dia 21 de 
Noviembre último, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 
l.° y 2.° de la ley de 9 de Enero é 
instrucción de 20 de Marzo de 
1877.

Rematante, D. Felipe Gutiérrez 
González, vecino de Torrepadre, 
272 pesetas.

D. Baldomero Rodríguez Gutiér
rez, de Royuela, 2883.

D. Julián Camarero González, 
de Puentedura, 3097.

Burgos 5 de Diciembre de 1893. 
—El Administrador, Antonio Mo
reno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de Instrucción y de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: que por D. Quirico 
Alvarez González, Abogado y veci
no de la villa de Berma, se ha acu
dido á este Juzgado exponiendo: 
que habiendo sido nombrado en el 
año de 1881 Registrador de la Pro
piedad interino de dicho partido y 
como para responder de referido 
cargo tuvo que prestar la corres
pondiente fianza, según consta de 
la carta de pago de 26 de Diciem
bre del año citado, y con el fin de 
que se se le devuelva la aludid a fian
za se hace preciso se anuncie en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia por espacio de 6 
meses, y he acordado citar á los 
que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho Registrador 
para que lo verifiquen dentro de 
referido plazo.

Lo que se hace saber por el pre
sente y segundo anuncio de con
formidad á lo dispuesto en el art. 
306 de la ley hipotecaria y el 277 
del reglamento para la ejecución 
de la misma.

Dado en Burgos á 1,° de Diciem
bre de 1893—Cecilio del Barco — 
Por mandado de su Sria., Nicolás 
López.

Cédnila de citación.
El Sr. Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, en 
la causa que se sigue contra Vicen

te Ortega por insultos á los depen
dientes del resguardo de consu
mos ha acordado en providencia 
de hoy se cite en forma legal á los 
seis ó siete sugetos que en la no
che del 23 de Octubre último acom
pañaban á dicho Vicente y que 
pasaron con el mismo por el fiela
to de Francia, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado,sita 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia á prestar declaración enla 
referida causa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Burgos 4 de Diciembre de 
1893—El actuario, Francisco Al-
mazan.

Valladolid.
D. Manuel García y López, Juez 

de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á José Gourrieta, vecino 
que se cree haya sido de Fuente- 
lisendro, del partido de Aranda de 
Duero,y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 
dias ácontar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de Burgos y 
esta provincia comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración 
en causa que me hallo instruyendo 
sobre tentativa de estafa, apercibi
do que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de No
viembre de 1893,—Manuel Garcia 
y López—Pormandado desu Sria., 
Anastasio N.

ANUNCiqS_OHCIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta calificadora de aspirantes d 
destinos civiles.

(Continuación.)

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Sep
tiembre de 1891, expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.
Primera región.—Capitanía Gene
ral de Castilla la Nueva y Extre

madura.
Ayuntamiento de Cuenca, Vigi

lante de Consumos, 730.
Idem de Segovia, Sereno, id.
Idem de Badajoz, tres barrende

ros, á 700.
Segunda región.—Capitanía gene

ral de Sevilla y Granada.
Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Sevilla, establecida en 
Cádiz, Mozo de aseo, 500.



Juzgado de instrucción de Mar- 
bella, Alguacil, 480.

Diputación provincial de Sevi
lla, Ordenanza suplente, con op
ción á ocupar vacante de plantilla 
cuando ocurra.

Ayuntamiento de OIula de Cas
tro (Almeria), Depositario munici
pal, premio 75 pesetas anuales 

■próximamente, sueldo 1000.
(Se omiten las demás condiciones exigi

das para darse cumplimiento á lo que 
previeue el art. 17 del reglamento).

Tercera región.—Capitanía Gene
ral de Valencia.

Ayuntamiento de Barchin del 
Hoyo, Depositario de fondos, pre
mio 75, fianza 300 en fincas urba
nas.

Idem.—Alguacil municipal, pre
mio 100.

Udiversidad literaria de Valen
cia, Mozo de la Biblioteca de Ori- 
huela, 500.

Diputación provincialde Murcia. 
Manicomio provincial, Escribien
te, 800.

Idem.—Carreteras provinciales, 
Peón caminero, id. 639.

Ayuntamiento de Lezuza (Alba
cete), Auxiliardeja Secretaría,750.

Juzgado de primera instancia 
de SanClemente, Alguacil,480.

Diputación provincial de Cuen
ca.—Carretera provincial núm. 1, 
Peón caminero, 540.

Ayuntamiento deCieza (Murcia), 
Director de la banda municipal de 
música, 990.

Cuarta región.—Capitanía Gene
ral de Cataluña.

Juzgado de primera instancia de 
Balaguer (Lérida), Alguacil, 540 
y derechos arancelarios.

Idem de Figueras (Gerona), id.
Quinta región. — Capitanía General 

de Aragón.
Juzgadode primera instancia de 

Montalban (Teruel), Alguacil, 480.
Escuela Superior de Maestros 

de Guadalajara, Mozo de aseo y 
cultivo del jardín de prácticas, 
625.

(Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 5.° de 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1891, dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros).

Sexta región.—Capitanía General 
de Burgos, Navarray Vascongadas.

Juzgado de primera instancia de 
Estella (Navarra), Alguacil, 540.

Séptima región.-Capitanía General 
de Castilla la Vieja y Galicia.
Ayuntamiento de Orense, Bar

rendero, 456-25.
Juzgado de primera instancia 

de Gijon, Alguacil, 540.
Diputación provincial de Falen

cia, Ordenanza segundo,800.
(Se omiten las condiciones exigidas por 

no haber dado cumplimiento á lo preve
nido para estos casos en e.1 art, 5." déla 
Real orden de 25 de Septiembre de 1891, 
distada por la Presidencia del Consejo de 
Ministros). 

Juzgado municipal de Medina 
del Campo (VaIladolid). Alguacil, 
derechos por diligencias.

(No pueden tomasse eu consideración 
las objeciones hechas por el Juez al anun
ciar la vacante de este destino respecto 
á su provisión, por ser contrarias á los 
preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885).

Capitanía General de Baleares.
Ayuntamiento de Inca, Jefe de 

brigada, 912’50.
Idem. — Peón caminero, 530.
Idem de Artá, Guardia munici

pal, 447.
Capitanía General de Canarias,
Ayuntamiento de Puerto de la 

I Cruz, Oficial de la Secretaría. 960.
(Se omiten las condiciones exigidas por 

no haber dado cumplimiento á lo preve
nido para eslos casos en el art. 5.a de la 
Real órdeñ de 25 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencladel Consejo de 
Ministros).

(Condiciones especiales para los Vigi
lantes de Consumos: Ser mayor de 25 
años de edad, sin exceder de la de 50.)

(Idem para los peones camineros: De 
20 á 40 años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo).

Notas. 1.a Las instancias solici- | 
lando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Mi
nisterio hasta el dia 30 de Diciem
bre próximo.

2. a Los aspirantes á algún desti
no de los que se publican en esta 
relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover 
nuevas instancias por igual con
ducto sin reproducir copia de su 
licencia absoluta, pues aquellas 
solo tienen efecto en el mes en que 
se anuncia el destino solicitado.

3. a Los licenciados que habien
do obtenido destino soliciten otro, 
deberán acompañar á sus instan
cias nuevas copias de sus docu
mentos, extendidas en papel de 
oficio.

4. a Los individuos que estando 
empleados cesen en su destino, 
para solicitar otro, deberán acom
pañar certificado del Jefe de la 
dependencia, en el que conste la 
causa de su cesantía.

5. a Para solicitar destinos de 3.a 
y 4.a categoría, deberán acompa
ñar los sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el inte
resado conocimientos superiores á 
los que se cursan en las escuelas 
regimentales, con nota de bueno 
para los primeros y de muy bueno 
para los segundos; debiendo ex
pedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del 
cuerpo, y para los licenciados las 
que se crean por Real orden cir
cular de 25 de Noviembre último, 
publicada en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, num. 228, 
según preceptúan las artículos 14 
y 15 del reglamento de 10 de Oc
tubre de 1885.

6. a Las certificaciones para acre- I 
ditar la conducta y moralidad ob
servada por los interesados duran
te su permanencia en filas, y des
pués de separados ó licenciados, 
han de ser expedidas por las Auto-

ridades militares, con sujeción á 
lo dispuesto en el citado art. 14, 
confirmado en Real orden expedi
da por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Mayo de 
1891.

Advertencias. Para evitar sensi
bles confusiones, es indispensable 
que los solicitantes expresen en 
sus instancias, además de los nom
bres de los destinosquepretendan, 
el número de orden con que aque
llos están señalados al margen iz
quierdo de la relación inserta en 
la Gaceta núm. 335.

No podrán exceder de cuatro los 
destinos que se soliciten en cada 
instancia, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden aclaratoria 
dictada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros con fecha 13 de 
Agosto del año anterior.

Madrid 29de Noviembrede 1893.

Alcaldía de Hayales.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de esta villa con la 
dotación anual de 375 pesetas por 
la asistencia de20 familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio, pa
gadas trimestralmente de los fon
dos municipales, casa para vivir, 
y puede además contratar con 180 
familias acomodadas, pagando ca
da una 6 celemines de trigo, 6 de 
alubias blancas, 3 cántaras de vi
no y 4 manojos de sarmiento en 
tiempo de su recolección.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

Hoyales 3 de Diciembre de 1893. 
=EI Alcalde, Felipe Arranz.

Alcaldía de Sasamon.
El dia 21 del corriente desapa

reció de esta villa una pollina de 
cuatro años, pequeña, de pelo lar
go color de rata, esquilada en el 
lomo-, cola y orejas. La persona en 
cuyo poder se encuentre se servirá 
dar aviso á esta Alcaldía ó á su 
dueño Anselmo Martin, vecino de 
la expresada villa.

Sasamon 29 de Noviembre de 
1893 =E1 Alcalde, Vicente Mar
tínez.

Alcaldía de Jurisdicción de Lara.
En este pueblo se halla deteni

da hace 3 ó 4 meses una oveja ne
gra morena y moracha, con señales 
en la oreja derecha aguzo y hen
dida, y en la izquierda horco y 
mena. El que se crea dueño de 
ella puede pasará recogerla en el 
término de 30 dias, previo pago de 
los gastos ocasionados, y de no ve
rificarlo se procederá á su venta.

Jurisdicción de Lara 3 de Di
ciembre de 1893,—El Alcalde, Ro
mán Moreno.

Alcaldía de Villanueva Carazo.
En este pueblo se hallan reco

gidas siete reses vacunas que es
taban pastando en el monte y sem
brados de la finca de Valdelobe- 
ras, perteneciente á varios vecinos 
de esta localidad.

Los que se crean dueños de ellas 
pueden pasar á recogerlas dentro 
dol término de 40 dias abonando 
los daños y gastos ocasionados, 
pues pasado dicho plazo se proce
derá á su venta.

Villanueva de Carazo 30 de No
viembre de 1893.=E1 Alcalde,Luis 
Cuadrado.

Señas de las reses.
Una vaca negra con una cen

cerra, como de 3 años, con dos 
menas en las orejas por detrás; 
otra como de 4 años, negra, cor- 
niaspada, está criando un choto, 
tiene en las orejas zarcillos; otra 
bardina, de 4 años, con zarcillos 
en las orejas; un choto y una cho
ta de un año próximamente, ne
gros, también con zarcillos en las 
orejas; otra de 3 años, negra, tiene 
mena en la oreja derecha. Se ad
vierte que todas ellas tienen señal 
bastante borrada en el cuadril de 
la nalga derecha que indica una R,

ANUNCIOS PARTICULARES.
Testamentarías.

Se hacen relaciones juradas para 
satisfacer á la Hacienda los Dere
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla
mento.

En Burgos, calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso segundo 
derecha. o ’

Roque Perez, Veterinario de la 
Real Gasa, Veterinario munici
pal y Subdelegado de Veterina
ria del partido de Burgos, partici
pa á su numerosa clientela el tras
lado de su establecimiento de la 
Plaza de Vega, núm. 27, á la calle 
de la Merced, números 6 y 8 (frente 
al aico de Santa Maria), en donde 
no ha omitido gasto alguno, mon
tando un herradero cómodo , y 
para los bueyes un excelente potro 
mecánico con todos ios adelantos 
modernos. En el mismo local se 
construyen todos los herrajes á la 
medida.

Especialidad en el herrado de 
bueyes. v

Merced, 6 y 8, Burgos. 1

Pérdida.
El dia 6 del corrien te se extravió 

de esta ciudad una perra inglesa, 
blanca, con dos manchas pardas 
en la cabeza y un lunar del mismo 
color entre ellas, el rabo recien 
corlado y lleva un collar con una 
chapa, en la que se lee «Antonio 
de Santa Cruz. Se suplica al que la 
tenga en su poder la devuelva á la 
calle del Almirante Bonifaz, 19, 
3.°, Burgos, y se gratificará.

El dia 4 del corriente desapare
ció una pollina cerrada, pelo rojo, 
herrada, recortada la cola y de 4 
y media cuartas de alzada. El que 
la haya recogido se servirá dar 
aviso á su dueño Martin Simón, 
vecino de Villorejo.

Imprenta de la Diputación provincial.


